AL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

D/Dª……………………………………………………………………………………….., mayor de edad, provisto de documento nacional de identidad número …………………. con domicilio, a efectos de notificaciones, en ……………………………………….., Código Postal 28430, Alpedrete, ante el Director General de Carreteras de la Comunidad de Madrid comparece y EXPONE:

Que el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 38, de 14 de Febrero de 2007) publica la Resolución de 6 de Febrero de 2007 de ka Dirección  General de Carreteras, por la que se somete a los trámites de información pública el Proyecto de desdoblamiento de la carretera M-601. 

Que basándose en las siguientes consideraciones:
· En el Estudio de Incidencia Ambiental, se plantea el transplante de los árboles afectados por la obra. Sin embargo la viabilidad de los individuos transplantados es prácticamente nula.

Por lo tanto no se debe dar como solución el transplante ya que es inviable, por lo que no se debe ampliar la carretera.

· En el ámbito de ampliación de la carretera existen unas poblaciones de Ceratonia siliqua que constituyen una población excepcional en el caso de ser autóctonas. Dada la importancia de esta población se tiene que estudiar concienzudamente el origen autóctono o no de la misma, por lo que haga este estudio se debe parar cautelarmente este proyecto.

· En el estudio de flora no se consideran distintas especies vegetales gravemente amenazadas, tales como:

· Coprinus picaceus
· Serapias lingua
· Serapius vomeracea
· Orchis mascula
· Orchis morio
· Ophrys champagneusi
· De llevarse a cabo el proyecto, sería el primer Parque Nacional de este país por el que discurre una autovía por su interior, siendo por tanto, contradictorio con el Plan Director de Parques Nacionales, y con la propia declaración de Parque Nacional de los terrenos que atraviesa la autovía.

· En el Estudio de Incidencia Ambiental se han excluido totalmente un grupo de animales tan importante y tan amenazado por la construcción de viales como es el de los invertebrados. 
En la zona de estudio se encuentran especies de invertebrados protegidas con la figura de En Peligro de extinción, Sensibles a la alteración del hábitat, Vulnerables y de Interés Especial, tales como:

· Lepidópteros

· Zerynthia rumina

· Euphydrias desfontainii

· Parnassius apollo

· Graellsia isabelae

· Plebicula nivescens

· Nymphalis antiopa

· Euphydrias aurinia

· Otros grupos de invertebrados
· Allogamus laureatus

· Rhyacophila relicta

· Coenagrion mercuriale

· Calathus vuyllefroyi

· Ceratophius martinezi

· Serratella hispanica

· Drunella paradinasi

· Leistus constrictus

· Brachyptera arquata

· No se han tenido en cuenta las siguientes especies protegidas por la Directiva Aves:

· Garceta común

· Buitre leonado

· Buitre negro

· Gavilán

· Águila Imperial Ibérica

· Águila Real

· Águila Calzada

· Esmerejón

· Halcón peregrino

· Grulla común

· Buho real

· Martín Pescador

· Chova piquirroja

· No se han tenido en cuenta las siguientes especies protegidas por la Directiva Hábitats:

· Microtus cabrerae
· Felis sylvestris
· Chalcides bedriagai
· Coluber hipocreppis
· Triturus pygmaeus
· Alytes cisternasii
· Pelobates cultripes
· Bufo calamita
· Hyla arborea
· Parnassius apollo
· No se han tenido en cuenta las siguientes especies protegidas por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas:

· Tachybaptus ruficollis
· Ciconia ciconia
· Grus grus
· Tringa ochropus
· Clamator glandarius
· Cuculus canorus
· Otus scops
· Bubo bubo
· Athene noctua
· Strix aluco
· Caprimulgus ruficollis
· Alcedo athis
· Upupa epops
· Picus viridis
· Dendrocopos major
· Frigilla coelebs
· Cocotrausthes cocotrausthes
· Emberiza cia
· Serinus citrinella
· Loxia curvirostra
Por lo tanto el Estudio de Impacto Ambienta adolece de grandes carencias, por lo que se debe considerar como parcialmente incorrecto, ya que obvia aspectos muy importantes y significativos de la biodiversidad presente en la zona de estudio.

Formula la siguiente alegación, solicitando:

La suspensión de este proyecto, o la paralización cautelar en su defecto, por los diversos errores de forma y de fondo de los que adolece el estudio.

Firmado:

En Alpedrete, a 13 de Marzo de 2007

